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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

— CONSIDERANDO:

QUE de hen presentado a este Despacho tres tesiionies de.
la escritura pública de sunento de capital y reforma de estatutos” *
de la compañía SAFINO S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Jáytino
del cantón Quito el 2 de septicabre de 1997 con la solicitud para
su eprobación;

0 QUE los Departamentos de Inspección y Comttols y, setas
_ de Compañias y de Valores, mediante memorandos los. SC-ÍCI.IC.97,683

9 de 19 de septiembre de 1997 y DJCV.97.2037 de 25 de copies
de 1997, han enitido inferues favorables para la 39 a
solicitada; a

EN ejercicio de sua atribuciones conferidas medianterueda o
» ADM-97323 de 17 de septicabre de 1997; o 0 Da

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de
estatutos de la compañía SAFIMO 3.4, en los tárminos cos9tactes —
de lareferida escritara. o .

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Vigésimo Séstias$ ,
Vigásimo Octavo del cantín Quito tomea nota al margen de las matricóñ ..
de la eseritara píblica que ae aprueba y la de constitución, ef
su ordea, del contenido de la presente Kesolución; y sientón «
las copias las razones respectivas, A

a ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantildel exatón”
os Quito: inscriba la escrítura y esta Zesolución; tone' nota de val

inscripción al margen de la constitución, y siente en las coplas
las raxenes del cumplíaiento de lo dispuesto en este Artículo.

ARTICILO CUARTO. DISPONER que un extracto de la referíds saecrítura
se publique, por uns vez, en uno de los periódicos de nmsyor
-cárculación en Quíto. o
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